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VERANO CCI LA VECINDAD 2021 

 
 
ACTA DE LA REUNIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE SELECCIÓN DE LOS PROMOTORES 
CULTURALES QUE PARTICIPARÁN EN EL VERANO 2021, DEL CENTRO CULTURAL INFANTIL 
LA VECINDAD. 
 
En la ciudad de Cuernavaca siendo las 10:00 horas del día martes 29 de junio del 2021, en 
la Secretaría de Turismo y Cultura de Morelos, se dieron cita a través de Zoom, los miembros 
del Comité de Selección para evaluar las propuestas de talleres de los promotores culturales 
que van a participar en el Verano 2021, el cual se desarrolla en el Centro Cultural Infantil La 
Vecindad; estando presentes en dicha reunión la Mtra. Edaena Mata Zayas, jurado 
dictaminador, Lic. Claudia Karina Nuncio Díaz, en representación de la Coordinación 
Nacional de Desarrollo Cultural Infantil y la Lic. Claudia Vences Díaz, Subdirectora de 
Desarrollo Cultural Infantil Morelos y responsable del proyecto, mediante la cual se llegaron 
a los siguientes:  

ACUERDOS  
 

PRIMERO.- Se aprobó el orden del día, así como las funciones y facultades de los miembros 
del Comité de Selección. 
 
SEGUNDO.- Se presenciaron 15 propuestas de talleres, de las cuales resultaron 
seleccionadas las que se enuncian a continuación: 
  

1 Esther Paola Méndez González 
2 Francis Abigail Lara Neri 
3 Ernesto González Flores 
4 Sergio Flores Acevedo 
5 Mariana Avilés Cano 
6 Alejandra Elena García Delgado 
7 María del Carmen Gamiño Cruz. 
8 Gisela Cortés Marías 
9 Tania Mendoza Soto 

10 David Antonio Villaseñor Peña 
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TERCERO.-  Se expusieron las observaciones de cada integrante del Comité de Selección, de 
acuerdo al criterio del dictamen establecido. 
 
CUARTO.- Se registran las siguientes consideraciones, las cuales fueron emitidas por el 
Comité de Selección: 
 

• Calidad en la ejecución y desarrollo que demuestre sus competencias en la disciplina 
que presenta. 

• Contar con un mínimo de experiencia en atención a niñas y niños. 
 

• Cubrir con todos los requisitos requeridos en la presente convocatoria. 
 
QUINTO.- El Comité de Selección determina que los promotores culturales, serán 
responsables de un grupo de 10 infantes, para impartir talleres de actividades culturales y 
artísticas, durante el periodo de Verano 2021. 
 
SEXTO.-   Considerando algún evento grave y de fuerza mayor, imposibilite la participación 
de los promotores seleccionados en el Verano 2021, quedará como suplente para la 
actividad, él o la promotora con mayor puntaje. 
 
 
CIERRE DEL ACTA 
 
Previa lectura de la presente y no habiendo otro asunto que tratar, se dio por concluida a 
las 11:00 horas la sesión ordinaria del Comité de Selección, el día 29 del mes de junio de 
2021, firmando para su constancia en sus 3 fojas útiles al margen y al calce, todos los que 
en ella intervinieron. 
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FIRMA DE JURADO 

 

 
 

Edaena Mata Zayas 
Jurado 

Claudia Karina Nuncio Díaz 
Representante de la Coordinación 

Nacional de Desarrollo Cultural Infantil 
“Alas y Raíces” 

 
 
 
 

TESTIGO 
 
 
 
 

Claudia Vences Díaz 
Subdirección de Desarrollo Infantil 

Responsable del proyecto 
 


